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RESUMEN 

El propósito de este informe es analizar la situación actual de las mujeres en 

diversas esferas de la sociedad. A través de un enfoque multidimensional, se 

pretende proporcionar una visión comprensiva de los avances logrados, los 

desafíos persistentes y las áreas que requieren atención prioritaria. 

Este informe no solo ofrece un diagnóstico de la situación actual, sino que 

también sirve como un llamado a la acción para eliminar las barreras que limitan 

las aspiraciones y oportunidades de las mujeres en Salta. 

Además, es fundamental desafiar y cambiar los estereotipos de género, cerrar la 

brecha salarial, abordar la feminización de sectores y la informalidad laboral, y 

reconocer que la educación, aunque vital, debe complementarse con otras 

estrategias para alcanzar una verdadera equidad laboral. 

El objetivo es concientizar y transformar la realidad de las mujeres sobre las 

brechas existentes con sus pares varones. La provincia de Salta no está exenta 

a estas desigualdades por lo que el objetivo del informe es mostrar las 

implicancias y efectos de estas relaciones a través de la perspectiva de género. 

La producción estadística sobre la situación que atraviesan las mujeres tanto a 

nivel nacional como provincial, ayuda a visibilizar fenómenos sociales, 

económicos, culturales y políticos a causa de las relaciones desiguales que 

existen entre varones y mujeres. 

Se presentan indicadores inherentes a varias dimensiones que caracterizan la 

situación de las mujeres en la provincia de Salta y, eventualmente, a nivel 

departamental. Entre estas dimensiones analizadas se encuentra la dimensión 

sociodemográfica, económica, física, violencia de género, etc. 

Estas dimensiones van a incluir diferentes tópicos sobre el tema, las más 

importantes serán: empleo, educación, salud, balance social, seguridad, entre 

otras. 

Las fuentes utilizadas corresponden a datos del Ministerio de Salud Pública y 

Ministerio de Educación de la provincia de Salta y la Encuesta Permanente de 

Hogares del primer trimestre de 2024 (INDEC). Existen otras fuentes como el 

Observatorio de Violencia contra las Mujeres y la Oficina de Género del Poder 

Judicial de la Provincia de Salta. 
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EDUCACIÓN 

La población femenina matriculada en el nivel inicial en el año 2023 fue de 21.139 

en el ámbito urbano y 3.820 en el ámbito rural. Del urbano 17.788 pertenecen a 

una institución estatal y 3.351 al sector privado. 

Tabla N°1: Alumnas matriculadas en el Nivel Inicial por ámbito y sector 

 Provincia de Salta. Año 2023 

 URBANO RURAL 

DEPARTAMENTOS ESTATAL PRIVADO ESTATAL PRIVADO 

Capital 6.827 2.456 15 - 

TOTAL 17.788 3.351 3.808 12 

Fuente: Dirección General de Estadísticas y Censo en base a datos del Ministerio de 

Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología.  

De la población femenina total del departamento Capital (9.283), el 73,5% asiste 

al ámbito estatal urbano, y el 26,5% al sector privado. 

En el nivel primario se matricularon 79.454 mujeres en el ámbito urbano en toda 

la provincia, el 45,8% reside en el departamento Capital. En el ámbito rural, el 

total de mujeres fue 13.668 siendo el 99,0% pertenecientes a instituciones 

estatales. 

Tabla N°2: Alumnas matriculadas en el Nivel Primario por ámbito y sector 

 Provincia de Salta. Año 2023 

 URBANO RURAL 

DEPARTAMENTOS ESTATAL PRIVADO ESTATAL PRIVADO 

Capital 25.993 10.407 44 - 

TOTAL 65.399 14.055 13.538 130 

 

Fuente: Dirección General de Estadísticas y Censo en base a datos del Ministerio de 

Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología.  

Los departamentos con mayor número de mujeres inscriptas en este nivel, en el 

ámbito rural, en el sector público, son General José de San Martin (3.406) y 

Rivadavia (3.230). 

En cuanto al nivel universitario se observa que, en la Universidad Nacional de 

Salta, hubo un total de 4.834 mujeres ingresantes y 19.221 reinscriptas en el año 

2023. 
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Del total de ingresantes, el 56,8% fueron mujeres. La mayor parte de estas se 

inscribieron en la Facultad de Ciencias de la Salud y en la Facultad de Ciencias 

Exactas.  

Y, también, se reinscribieron 19.221 mujeres, esto es, el 60,8% del total de 

reinscriptos en ese año. Esto se ve reflejado en la siguiente tabla: 

Tabla N°3: Alumnas matriculadas en la Universidad Nacional de Salta por 

facultad  

 Provincia de Salta. Año 2023 

 INGRESANTES REINSCRIPTAS 

UNSA TOTAL MUJERES 
NO 

BINARIO 
TOTAL MUJERES 

NO 
BINARIO 

Facultad de Ciencias 
Exactas 

1.660 673 2 3.791 1.632 - 

Facultad de Ingeniería  635 254 - 2.727 1.009 - 

Facultad de Ciencias 
Naturales 

850 481 5 3.678 2.110 3 

Facultad de Ciencias 
Económicas, Jurídicas y 

Sociales 
1.135 665 1 6.103 3.730 - 

Facultad de 
Humanidades 

975 607 5 4.212 2.870 2 

Facultad de Ciencias 
de Salud 

1.310 982 4 6.697 5.325 - 

SEDE ORÁN 908 581 - 1.466 942 - 

SEDE TARTAGAL 854 500 - 2.552 1.375 - 

SEDE METÁN Y 
ROSARIO DE LA 

FRONTERA 
185 91 - 395 228 - 

TOTAL 8.512 4.834 17 31.621 19.221 5 

Fuente: Dirección General de Estadísticas y Censo en base a datos de la Universidad Nacional 

de Salta – Dirección General de Estadísticas Universitarias.  

Las Facultades con menor número de inscriptas mujeres son Facultad de 

Ciencias Naturales y Facultad de Ingeniería, donde priman los inscriptos 

varones. 

En las sedes del interior (Orán, Tartagal, Metán - Rosario de la Frontera) de esta 

universidad, la población de estudiantes femenina es mayor a la de los varones.  
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Entre ingresantes y reinscriptos del total de la Universidad, el 59,8% corresponde 

a mujeres. Se incorporó en las estadísticas la categoría “No Binario”, en total 

existieron 22 personas correspondientes a esta, 17 fueron ingresantes y 5 están 

reinscriptos. La mayor parte se concentra en las facultades de Ciencias 

Naturales y Humanidades.  

En continuación se observa las matriculadas en la Universidad Católica de Salta.   

Tabla N°4: Alumnas matriculadas en la Universidad Católica de Salta 

 Provincia de Salta. Año 2024 

 INGRESANTES REINSCRIPTAS 

Facultades TOTAL MUJERES S/E TOTAL MUJERES S/E 

Arquitectura y 
Urbanismo 

371 226 3 1.059 599 2 

Artes y Ciencias  1.045 737 21 2.722 2.039 6 

Ciencias Agrarias y 
Veterinarias  

231 151 1 825 510 2 

Ciencias de la Salud 465 346 2 999 675 1 

Ciencias Jurídicas  3.081 1.907 8 8.146 5.312 4 

Economía y 
Administración  

2.788 1.583 18 5.039 3.036 2 

Educación 366 272 3 685 510 1 

Escuela de Negocios 156 78 - 331 156 14 

Escuela de Educación 
Física 

339 130 2 543 241 8 

Escuela de Filosofía y 
Teología 

19 7 1 49 19 - 

Escuela de Música 18 2 - 69 26 - 

Escuela de Trabajo 
Social 

77 71 - 282 260 - 

Escuela de Turismo 133 101 7 142 100 - 

Ingeniería 1.815 644 2 2.491 840 - 

Vice-rectorados  169 123 - 232 157 - 

TOTAL 11.073 6.378 68 23.614 14.480 40 

Fuente: Dirección General de Estadísticas y Censo en base a datos de la Universidad Católica 

de Salta – Área de Estadísticas.  
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La tabla arroja que el 60,1% del total, entre inscriptos y reinscriptos del año 2024, 

son mujeres. 

Se observa que la mayor cantidad de mujeres se concentra en la facultad de 

Economía y Administración y en la facultad de Ciencias Jurídicas. En la Escuela 

de Trabajo Social, el 92,2% de las personas inscriptas o reinscriptas son 

mujeres. 

También se incorporó la categoría “S/E” para las personas que no se consideran 

ni mujer ni varones, suman 108 personas entre inscriptos y reinscriptos en este 

año. 

SALUD 

La tasa de mortalidad materna en la provincia para el año 2023 es de 3,0. Esta 

tasa expresa la relación entre las muertes por causas maternas y la cantidad de 

nacidos vivos. Se observa en la siguiente tabla la evolución de la tasa de 

mortalidad materna desde 2018. 

Tabla N°5: Tasa de mortalidad materna 

 Provincia de Salta. Años 2018 - 2023 

Tasa de 
mortalidad 

materna 
2018 2019 2020 2021 2022 2023 

TOTAL 1,6 5,3 9,5 11,4 5,9 3,0 

Fuente: Dirección General de Estadísticas y Censo en base a datos del Ministerio de Salud 

Pública – Programa de Estadísticas.  

Las defunciones maternas en el año 2023 fueron 5, ocurrieron en mujeres de 20 

a 29 años de edad (4) y una muerte en el rango etario 15-19.  
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VIOLENCIA DE GÉNERO  

LLAMADAS AL 911 

En la provincia de Salta, en el año 2024 se registraron un total de 44.045 

llamadas por violencia de género y violencia familiar en el periodo enero – junio, 

30.097 intervenciones del sistema 911 y 11.954 intervenciones SAMEC. 

Un total de 13.812 intervenciones realizadas por agentes policiales fueron por 

causa de violencia de género y 15.920 fueron por violencia familiar. En muchos 

casos también se requirió la presencia e intervención del SAMEC. 

Gráfico N°1: Llamadas al 911 e intervenciones por tipo de violencia  

Participación %. Enero - junio 2024 

 
Resto* corresponde a: Abuso sexual y Violencia familiar histórica. 

Fuente: Dirección General de Estadísticas y Censo en base a datos del Observatorio de 

Violencia contra las Mujeres.  

En el gráfico N°1 se observa el porcentaje de llamadas por violencia de género 

registradas por parte del sistema 911 en la provincia de Salta, entre enero y junio 

del año 2024.  

El 47,2% de las llamadas e intervenciones tanto de agentes policiales como de 

trabajadores del SAMEC se dieron en circunstancias de violencia de género 

mientras que el 51,5% restante fue por violencia familiar en curso, el restante 

1,3% corresponde a abuso sexual o violencia familiar histórica.   

Marzo fue el mes con mayor cantidad de llamadas e intervenciones por violencia 

familiar (8.337) y por violencia de género (7.951). 

 

44,8% 45,9%
59,2%

53,9% 52,9%
39,1%

1,3% 1,2% 1,6%

Llamadas Intervenciones 911 Intervenciones SAMEC

Por violencia de género Por violencia familiar en curso Resto*
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FEMICIDIOS, MUERTES VIOLENTAS Y DUDOSAS 

La violencia de género en su forma más extensa se traduce en femicidios, 

transfemicidios, travesticidios y crímenes de odio. Entre los años 2017 y 2024 se 

registraron en la provincia de Salta un total de 120 muertes por estas causas. Se 

incluyen femicidios, muertes violentas o dudosas y suicidos. El último dato 

disponible del año 2024 es el mes de agosto. 

En el gráfico 2 se observa la cantidad de femicidios, transfemicidios y 

travesticidios en la provincia de Salta, durante los años 2017-2023. Se 

registraron un total de 90 femicidios en este periodo. 

Gráfico N°2: Femicidios, Transfemicidios y Travesticidios  

Años 2017 - 2023 

 
Fuente: Dirección General de Estadísticas y Censo en base a datos del Registro provincial de 

femicidios y Muertes violentas y dudosas de Mujeres – Oficina de Género del Poder Judicial de 

Salta. 

Ocurrieron 2 femicidios caratulados en el año 2024 y 9 muertes dudosas o 

violentas de mujeres, hasta agosto. En el mes de enero se registró la mayor 

cantidad de femicidios del año, ocurrieron 6 muertes dudosas y 1 femicidio en 

total.  

Los departamentos en donde ocurrieron los femicidios en el año 2024 fueron 

Capital y Metán. 

En el femicidio ocurrido en la Ciudad de Metán, la víctima tenía 64 años y el 

acusado es su expareja, mientras que en el femicidio registrado en Capital la 

víctima tenía 45 años y el acusado es su esposo. 

Las muertes violentas y dudosas a mujeres, durante este año, ocurrieron en otros 

departamentos como General Güemes (1), Capital (6), General José de San 
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Martin (1). Además, existe un caso en el que no se tienen datos sobre el vínculo 

ni tampoco sobre la localidad donde ocurrió el hecho.  

A continuación, se observa la distribución de las muertes dudosas y/o violentas 

de mujeres y femicidios en el año 2023, por departamento. 

Gráfico N°3: Femicidios, Muertes Violentas y Dudosas de Mujeres  

Por departamento. Año 2023 

 

Fuente: Dirección General de Estadísticas y Censo en base a datos del Registro provincial de 

femicidios y Muertes violentas y dudosas de Mujeres – Oficina de Género del Poder Judicial de 

Salta. 

La mayor proporción ocurrió en el departamento “Capital” y existen 3 muertes sin 

registro de localidad o departamento. 
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EPH – GRAN SALTA 

EDUCACIÓN  

Con datos disponibles en la Encuesta Permanente de Hogares del primer 

trimestre del año 2024, la cual tiene en cuenta aquellos aglomerados urbanos de 

la provincia. El total de mujeres encuestadas fue de 343.619, si consideramos la 

población femenina mayor a 2 años, 319.835 mujeres saben leer y escribir, es 

decir que son alfabetas, esto representa el 95,1%.  

Del total de mujeres, solo 126.224 (37,5%) asiste o asistió a algún 

establecimiento educativo sea colegio, escuela o universidad, mientras que el 

resto no asiste o asistió (62,5%). Esta cantidad es de 114.352 para varones 

(36,4%). 

De este total de mujeres que asiste, el 72,2% lo hizo a la educación pública, 

mientras que este porcentaje asciende a 76,0% si se trata de varones. 

Del total de mujeres alcanzadas con la encuesta, en el primer trimestre de 2024, 

23.490 tiene el nivel Primario completo y 76.542 tiene este nivel incompleto. 

Estos valores son de 28.587 y 73.718, respectivamente, en caso de los varones.  

Gráfico N°4: Máximo nivel educativo completado por sexo 

Aglomerado Salta. 1er Trimestre 2024 

 
 Fuente: Dirección General de Estadísticas y Censo en base a datos de INDEC. 

En comparación con los hombres, la proporción de mujeres que cuenta con el 

nivel superior completo, es mayor. Este dato sugiere una mayor persistencia y 

éxito educativo entre las mujeres en el nivel educativo superior. 
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Analizando la población femenina con 12 años de educación o más, se observa 

que la mayor proporción de mujeres tiene 12 años de educación (45,2%), esto 

es, secundaria completa, secundaria incompleta con pocos años para terminar 

o terciario incompleto recién iniciado.  

También hay gran cantidad de mujeres con 15 años de educación (23,3%), que 

incluye terciario completo o terciario incompleto con pocos años para recibirse. 

En cuanto a los varones, el 60,1% tiene 12 años de educación en total y el 14,5% 

asistió a la educación durante 15 años. 

Las mujeres con 15 años de educación son 41.702 mientras que los hombres 

con la misma cantidad de años de estudio son 22.050. De las personas que 

tienen más de 12 años de educación, el 54,1% son mujeres (179.299) mientras 

que el 45,9% son varones (152.358). Esto quiere decir que la población femenina 

se dedica a estudiar más años.  

La cantidad de mujeres que tiene 15 y 17 años de educación es mayor a la de 

los hombres con estas condiciones. De las mujeres con más de 12 años de 

educación, el 11,3% cuenta con 14 años de educación alcanzados, el 9,7% lo 

hizo un total de 17 años. Este análisis se observa en la siguiente tabla. 

Tabla N°6: Años de educación alcanzados por sexo  

Aglomerado Salta. 1er Trimestre 2024 

Años de educación 

MUJERES VARONES 

Total % Total % 

12 81.082 45,2% 91.564 60,1% 

13 11.250 6,3% 9.385 6,2% 

14 20.309 11,3% 9.771 6,4% 

15 41.702 23,3% 22.050 14,5% 

16 5.078 2,8% 3.156 2,1% 

17 17.330 9,7% 13.731 9,0% 

18 313 0,2% 660 0,4% 

19 2.235 1,3% 2.041 1,3% 

TOTAL 179.299 100,0% 152.358 100,0% 

Fuente: Dirección General de Estadísticas y Censo en base a datos de INDEC. 
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El nivel de educación también se puede descomponer por grupos de acuerdo a 

la cantidad de años de educación alcanzados por los individuos:  

 Hasta 8 años de educación: Del total de población con esta cantidad de 

años de educación alcanzados, el 49,8% son mujeres y el 50,2% son 

varones.  

 De 9 a 13 años de educación: La proporción de mujeres y hombres con 

este nivel educativo, de 9 a 13 años de educación adquiridos, mantiene 

una relación similar que el grupo anterior, 48,5% son mujeres y 51,5% son 

varones. 

 Más de 14 años de educación: En este nivel se visualiza la diferencia entre 

años alcanzados de estudio por ambos grupos. El 62,8% de personas con 

más de 14 años de educación son mujeres y el 37,2% son varones. 

Las mujeres tienen una menor participación en el mercado laboral pese a que 

alcanzan mayores niveles educativos.  

 

MERCADO LABORAL 

La Población Económicamente Activa (PEA) de mujeres en el primer trimestre 

de 2024 es de 141.149 personas, esta cantidad de mujeres está ocupada o 

desocupada en el mercado de trabajo, mientras que 156.763 se mantienen 

inactivas. De esta población activa, el 95,2% se mantiene ocupada y el 4,8% se 

mantiene desocupada. Mientras que la PEA de varones es de 152.410, de los 

cuales el 93,7% se mantiene ocupado en un empleo y el 6,3% está desocupado. 

La tasa de actividad, que refleja las personas que tienen empleo o activamente 

buscan uno, es de 41,1% en mujeres y de 50,9% en varones, esto representa 

una brecha de género de 9,8%. Esta brecha es más pronunciada en el rango 

etario 30 – 64, la cual es del 15,7%. 

Tabla N°7: Principales tasas del Mercado Laboral por sexo 

Aglomerado Salta. 1er Trimestre 2024 

Tasas del mercado laboral MUJERES VARONES 
BRECHA DE 

GÉNERO 

Tasa de Actividad 41,1% 50,9% 9,8% 

Tasa de Empleo 39,1% 47,7% 8,6% 

Tasa de Desocupación 4,8% 6,3% 1,5% 

Fuente: Dirección General de Estadísticas y Censo en base a datos de INDEC. 

La tasa de empleo es el porcentaje de personas que tienen al menos una 

ocupación, esta es de 39,1% para mujeres y de 47,7% para varones. Por el 



 

 

13 
 

contrario, la tasa de desocupación representa la población que no tiene empleo, 

pero busca activamente uno. Esta es de 4,8% para mujeres y 6,3% para varones. 

La brecha de género de la tasa de empleo asciende a 14,6% en la categoría de 

jefes de hogar, es decir, que los varones considerados jefes de hogar tienen una 

tasa de empleo mayor al de las jefas de hogar. 

Se observa en el siguiente gráfico que 4.388 mujeres tienen la relación laboral 

de Patrón (3,1%), 97.703 es Obrera o Empleada (69,2%), 30.696 trabaja por 

cuenta propia (21,8%) y 1.583 se consideran trabajadoras familiares sin 

remuneración (1,1%), las 6.779 mujeres restantes se mantienen desocupadas 

(4,8%). Por último, hay 1.583 trabajadoras familiares que no tienen 

remuneración. 

Por el contrario, un 3,7% de los varones que tienen un empleo son Patrones, 

esto es, 6.073 personas. Un total de 110.158 son Obreros o Empleados (67,7%) 

y el 22,2% trabajan por cuenta propia.  

En resumen, un mayor porcentaje de varones se encuentra en posiciones de 

Patrón y Cuenta Propia, en comparación con las mujeres, quienes concentran la 

mayor proporción en trabajos de Obreras o Empleadas. También se observa que 

no existen trabajadores familiares sin remuneración. 

La relación laboral que mantiene la Población Económicamente Activa en el 

Aglomerado Salta, desagregada por sexo, es la siguiente.  

Gráfico N°5: Población Económicamente Activa según Relación laboral 

 Por sexo. Aglomerado Salta. 1er Trimestre 2024 

 

 Fuente: Dirección General de Estadísticas y Censo en base a datos de INDEC. 
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Del total de mujeres ocupadas que es 134.370, el 14,4% es subocupada por 

insuficiencia horaria, el 48,4% es ocupada plena, el 25,7% es sobreocupada y el 

11,5% es ocupada que no trabajó en la semana de referencia.  

Tabla N°8: Población Económicamente Activa según Intensidad Ocupacional 

 Por sexo. Aglomerado Salta. 1er Trimestre 2024 

Intensidad ocupacional MUJERES VARONES 

Subocupado por insuficiencia 
horaria 

19.316 13.763 

Ocupado Pleno 65.032 79.682 

Sobreocupado 34.596 49.453 

Ocupado que no trabajo en la 
semana de referencia 

15.426 9.512 

TOTAL 134.370 152.410 

Fuente: Dirección General de Estadísticas y Censo en base a datos de INDEC. 

Con respecto a la población ocupada total, el 52,3% de los varones se 

encuentran plenamente ocupados y el 32,4% están sobreocupados.  

La proporción de varones sobreocupados en relación a las mujeres, es mayor, 

es decir, que más varones buscaron trabajar más de 45 horas semanales.  

Mientras que las mujeres se caracterizan por estar subocupadas (trabajan 

menos de 35 horas semanales), y la proporción de mujeres que están 

plenamente ocupadas (trabajan más de 35 y menos de 45 horas semanales) es 

menor a la de los varones. Por otro lado, las mujeres, aunque ingresan al 

mercado laboral más tarde, tienden a mantenerse trabajando menos horas, a 

menudo equilibrando trabajo y responsabilidades familiares. 

Las ocupadas por grupo de edad se dividen en 5 grupos desde los 18 hasta los 

65 años, la mayor proporción de ocupadas tiene entre 38 y 47 años de edad 

(28,4%). Y la menor proporción tiene de 58 a 65 años (5,1%).  

La proporción de mujeres ocupadas que tiene entre 28 y 37 años de edad es de 

28,2%, las mujeres entre 48 y 57 años son el 21,3% del total de ocupadas. El 

rango etario que está compuesto por mujeres de entre 18 y 27 años suma el 

17,0% del total de mujeres que tienen una ocupación.  

Por su parte se observa que la proporción de varones ocupados en el rango 

etario 18 – 27 es mayor que el de las mujeres (21,4%). Es decir, que en las 

edades iniciales hay más varones que mujeres ocupadas. Los hombres tienden 

a iniciarse en el mercado laboral a edades más tempranas en comparación con 

las mujeres. 
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La inserción en el mercado laboral es diferente entre mujeres de distintas edades 

y al mismo tiempo diferente a la de sus pares varones.  

Tabla N°9: Población Ocupada según grupos de edad 

Aglomerado Salta. 1er Trimestre 2024 

Grupo de edad MUJERES VARONES 

18-27 22.179 31.599 

28-37 36.840 43.476 

38-47 37.018 34.248 

48-57 27.807 24.213 

58-65 6.638 13.859 

TOTAL 130.482 147.395 

Fuente: Dirección General de Estadísticas y Censo en base a datos de INDEC. 

Un total de 17.077 mujeres ocupadas (12,7%) trabajaron 40 horas por semana 

en su ocupación principal, el 11,5% no trabajó ninguna hora en la semana y el 

12,2% trabajó 48 horas semanales.  

El 80,8% tiene una ocupación que no tiene tiempo de finalización, es decir, tiene 

un empleo permanente, fijo, estable o de planta. El resto se ocupa en trabajos 

transitorios, obras, tareas, suplencias, etc. También se incluyen en este grupo 

aquellas mujeres que tienen un plan de empleo, están en periodo de prueba o 

tienen una beca, pasantía.  

De estas asalariadas en su ocupación principal, el 52,2% tiene descuento 

jubilatorio en su trabajo, y el resto no (47,8%).  

En la misma línea, al 53,3% le brindan obra social en su ocupación asalariada. 

Y, además, el 54,8% cuenta con aguinaldo de esta ocupación. 

El 57,9% tiene derecho a vacaciones pagas mientras que el resto no tiene este 

beneficio de su ocupación principal asalariada. 

Solo 3.818 mujeres del total de encuestadas ocupadas tiene un trabajo derivado 

de un plan o programa de empleo del gobierno (2,8%).  

En el gráfico 6 se observa la distribución de la población femenina ocupada por 

sector, la mayor cantidad se concentra en ocupaciones relacionadas al Comercio 

(26.905), actividades domésticas (21.583) y Educación (16.815 mujeres).  
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Gráfico N°6: Población femenina Ocupada por rama de actividad 

Aglomerado Salta. 1er Trimestre 2024 

 
 

*Incluye: Actividades primarias, Suministro de Electricidad, Gas, Agua, Saneamiento, 

Construcción, Transporte y Almacenamiento, Actividades Financieras, Inmobiliarias, 

Profesionales, de Organizaciones, no Especificadas, Arte y Entretenimiento, Información. 

Fuente: Dirección General de Estadísticas y Censo en base a datos de INDEC. 

En menor medida las mujeres del Aglomerado Gran Salta ocupan puestos 

relacionados a la Construcción y Actividades primarias, estos representan solo 

el 0,9% del total de ocupadas. La mayor parte de mujeres se ocupa en el 

“Comercio”, es decir, el 20,0% del total de ocupadas. 

Los principales sectores en donde se concentran las mujeres ocupadas, después 

del comercio, son: “Personal Doméstico”, “Enseñanza”; “Administración pública 

y defensa” e “Industria Manufacturera”. Estos cinco sectores concentran 

alrededor del 67,6% del total de ocupadas en el primer trimestre de 2024. 

En contraposición a sus pares varones, quienes se concentran en actividades 

como “Construcción” y casi no ocupan puestos relacionados a tareas 

domésticas, enseñanza y servicios sociales. 

Se observa, en la siguiente tabla, que sectores como la educación, la salud, 

tareas domésticas y el trabajo social están altamente feminizados. La percepción 

de que ciertos roles son "naturales" para las mujeres perpetúa su concentración 

en empleos de menor prestigio y remuneración. 
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Tabla N°10: Población Ocupada por principales ramas de actividad por sexo 

Aglomerado Salta. 1er Trimestre 2024 

Rama de actividad MUJERES Rama de actividad VARONES 

Comercio 26.905 Construcción 32.026 

Personal Doméstico 21.583 Comercio 27.403 

Enseñanza 16.815 Administración Pública 15.121 

Administración Pública 14.653 Act. Administrativas  11.317 

Industria 
Manufacturera 

10.825 
Transporte y 

Almacenamiento 
10.757 

Salud y Servicios 
Sociales  

10.608 
Industria 

Manufacturera 
9.574 

Hoteles y Restaurantes 9.044 Hoteles y Restaurantes 8.999 

Otras act. de servicio 7.029 Otras act. de servicio 6.076 

Act. Administrativas 4.939 Enseñanza 5.812 

Transporte y 
Almacenamiento 

1.419 
Salud y Servicios 

Sociales 
4.181 

Construcción 1.159 Personal Doméstico 827 

Resto*  9.391 Resto*  20.317 

TOTAL 134.370 TOTAL 152.410 

*Incluye: Agricultura, Suministro de Electricidad, Gas, Agua, Saneamiento, Actividades 

Financieras, Inmobiliarias, Profesionales, de Organizaciones, no Especificadas, Arte y 

Entretenimiento, Información y Comunicación, Explotación de minas y canteras. 

Fuente: Dirección General de Estadísticas y Censo en base a datos de INDEC. 

La tasa de informalidad representa el número de personas que perciben un 

salario en su ocupación principal, que no cuentan con un descuento jubilatorio. 

En el primer trimestre de 2024 esta tasa resultó del 47,8% para mujeres, es decir, 

que un total de 46.715 mujeres asalariadas (pertenecen a la categoría 

Obrera/Empleada), no tiene descuento jubilatorio. La tasa de informalidad para 

varones es menor, del 47,1%. 

Por rama de actividad, se observa que el sector con mayor tasa de informalidad 

es “Actividades inmobiliarias” (100,0%), “Comercio” (76,6%), “Personal 

Doméstico” (73,7%) e “Industria Manufacturera” (71,1%). A comparación de sus 
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pares varones, quienes concentran las mayores tasas de informalidad en 

sectores como “Personal Doméstico” y “Arte, Entretenimiento y Recreación”, 

estas son del 100,0% y 100,0%. 

 

 




